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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00083– 00 (Cuaderno principal)

Previo a tener en cuenta las gestiones tendientes a notificar al extremo pasivo,
allegadas por el apoderado judicial de la parte demandante (pdf  07),  y que fueron
remitidas  a  la  dirección  electrónica  legoba@gmail.com,  se  hace  necesario
requerirlo para que dé cumplimiento a lo ordenado mediante providencia del
16/04/2021  (pdf  06)  en  el  sentido  de  acreditar  la  forma  cómo  se  obtuvo  la
información  del  canal  digital  del  demandado  y  se  alleguen  las  evidencias
correspondientes (art. 8 DL 806 de 2020). 

Atendido lo anterior, se continuará con la etapa procesal siguiente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

AMHL

Estado No.14 del 02 /05/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria

Firmado Por:

 

 

Milena Cecilia Duque Guzman

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 017

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:legoba@gmail.com


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 32fc92172aeb29e0011966a6d9d46bdad7207e23942a218e43683bfd7c7c8f7c

Documento generado en 29/04/2022 04:43:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


